
                                                     
 

                        

II FORO TERRITORIAL “GRANADAEMPLEO”: DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
PACTOS TERRITORIALES POR EL EMPLEO  

 

 LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN 

El foro tendrá lugar el Miércoles día 2 de marzo en el AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA, localizado 
en Carrera Francisco Toledo, nº 5, CP 18120 Alhama de Granada 

 

 PROGRAMA 

10:00 – 10:30 h INAUGURACIÓN DEL FORO TERRITORIAL 
 
� D. Antonio Martínez Caler, Presidente de la Diputación de Granada 
� D. Julio Miguel Bernardo Castro, Vicepresidente Segundo de la Diputación de Granada y Diputado de 

Promoción Económica y Empleo 
� D. José Entrena Ávila, Presidente del Consorcio para el Desarrollo Rural del Poniente Granadino y Diputado 

de Obras y Servicios de Diputación de Granada 
� D. Francisco Escobedo Valenzuela, Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Granada y Presidente de la 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Alhama 
� Dña. Manuela Martínez Jiménez, Secretaria General de UGT- Granada. 
� D. Ricardo Flores López, Secretario General de CCOO-Granada. 

 

10:30 - 11:30 h: ESTRATEGIAS DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA EL TERRITORIO 
 

� 10:30 – 11:00. D. Javier Ballbé Mallol. Director de la Asociación Termalismo de Andalucía.  
o Termalismo y desarrollo rural. 

� 11:00 – 11:30. D. José Luis Callejas. Técnico jurídico de la Agencia Provincial de la Energía. Diputación de 
Granada.  

o Energías renovables: Proyecto GranadaTodosolar: casos prácticos en el territorio y retos para el futuro. 

 

PAUSA / CAFÉ 11:30 – 12:00 

 

12:00- 13.00 h BUENAS PRÁCTICAS DE LOS PACTOS TERRITORIALES POR EL EMPLEO 
 
� 12:00 – 12:30. Dña. Francisca García Moreno. Alcaldesa del Ayuntamiento de Arenas del Rey. 

o Propuesta de creación de un Hotel de 4 estrellas en la Antigua Casa de los Ingenieros,  Poblado de 
Los Bermejales 

� 12:30- 13:00. Dña. Ana Molina Crespo y Dña. Raquel López Cruz. Agentes Dinamizadoras del Proyecto 
Granadaempleo 

o Metodología de los Pactos Territoriales por el empleo. Firma de los Pactos en el territorio 
o El POA (Plan Operativo de Actuaciones) y acciones clave “buenas prácticas” 


